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Circ&^^j^^^eko^dé: Hacienda. ;
V'^IÌ a llegado á noticiarei' Rey ( que algunÓSptieí
bìos por equi vocación de concepto se hatt lirfrH -
ducido y/ apropiado eí "uip"^'' los .montés, y'' fin-
cas propias]de las encomiendas de los Sres. Infan-
tes á pretèsto de las' nuevas ley,es-, y de que ño
existen aquellas ; 'y siendo.este un ataque1 al' d'é're-
ch'o de propiedad que' a dichos Señores' íes^tíot'-
responde'^en-s'uXéhcomieïîdàSj' de fatal trascenden-
cia á las '¡qué pehenèèéííá̂ la'Hacienda piíblioa;
estando] íá !Ñácíon obligada, por el aft'ícu'lo 4.°
cipítulo i.0', titiií o i.01de "ía ConstitiicTo'n á pro-
ïeger la"' ' prop'iedá'd Njr 'í b'a" Jd¿nias ''derechos ; legítimos
,4e todos .los individuos ^que la: compònè'n'̂ y no
Cabiendo decidido aun' Í^a'jCortes cosa alguna sobre
là reversiipn dé los dért'étíok'"solariegos; lía resu-
elto el Rey, de; äcuerdö'^co!n. la; junta provisional
que las Oiputaciories^Juntas provisionales en ' uni-
ón con los intendentes procuren con lá energia y1

celo que les es propiai desengañar á los'puebloŝ
^haciéndoles respetar las fincas y derechos propios
de las encomiénda'sj qué 'especialmente 'no se ha-
lla,reh derogados por los: 'decretos de, íásTortes,
como una propiedad particular, auxiliando por sn
jparte las -providencias de los jueces,, dirigidas á
"conservaren este caso el orden público y.la obsér-
Vancia de la 'acta constitucional y de las leyes. Lo
comunicó a V. de Real.orden para su inteligen-
cia y cumplimiento en la parte que le correspon-
da. Madrid :8 de Mayo de i8ao. I  íjíí . '

Otra del .ministerio de Guerra.
Al decano de la asamblea dé la orden nacional de

S. Fernando digo con esta fecha entre otras cosas lo
qué sigue:

w El Px.ey, siempre dispuesto á dar á la orden
nacional dé S. Fernando el lustre que corresponde
á estas instituciones, y sin perjuicio de lo que la
'asamblea proponga, y las Cortes aprobasen , ciñén-
dose á puntos rigorosamente reglamentarios, se ha
servido " resolver : i.° Que los caballeros gràndes-
cruces usen en todos los actos de ceremonia de'un
collar arreglado al diseñó aprobado por S. M., y
'que consistirá en una cadena de hierro pavonada,
con seis coronas, del cual penderá la cruz de la
orden. '2.° Que en los mismos casos ha de'usarse
por todos los individuos de la orden manto y gorro-
blanco y rojo , conformé al modelo aprobado. 3.°
Que los caballeros de primera y segunda clase lle-
\en siempre en el costado izquierdo, al modo que

-
là pï^cà de los :de tercera y cuarta, una cruz de
cuatro ësjpadas, segün él diseño aprobado. 4.° Que
los tres ministros de la misma orden, á saber, el se-
cretario , el maestro de ceremonias y el tesorero de-
berán llevar la cruz de la orden al/ciieilo en los
'itííiímós términos que la llevan los deUas órdenes
de Carlos'tercero y'de Isabel la-Católica.
X '-lio qué traslado á'V. de real orden para su cono*
cimiento y demás que corresponda/ Madrid 20 de
mayo de 18.2,0.
'.:,-.  . . : -  -J- Rfî sa ' " :'T

El Rey, enterado de la difiéultad de formar has-*
Ya'la'próxima reuiííòifdô las Cortea un plan ó $\s¿-
tema ordenado para loíestabletíímienfos de colegios
militares1', y convettcidp plenamente de la necesidad

Jde :irö-atendönar la suerte de: los 'jóvenes que los
acontecimientos - hecho -separar de di»
chos colegios., acreedores ciertamente á su pater-
iîaï'conaideracTbç!^ atendiendo al 'largo' tiempo que
la1 niayor parte;de"é'Hos se hallan por saamor:á:ia

' ilustrándole ein, las diferentes ciencias de
'su'profesión, sé h*servido disponer , 'conformán-
dose con él parecer de la junta cónsul t i va.'de Güee-¿
ra , que.en el ínterin no se determina el sistema ge-
"néràVèn que hayan de quedar dichas academias mi-
litaré's i se recomiende á los capitanes generales no
desatiendan estos establecimientos1 cual lo permita«
las circunstancias á que los últimos sucesos los. ha-
yan reducido; mandando'que á "los cadetes qué.sé

n sus casas ^p'ór 'la es'presada susperísiori'de
algunos colegios'rto les pare perjuicio en la conti*»
nuacion y antigüedad, de su carrera, justificando sa
existencia ante los mismos capitanes generales; pro?
poniéndoles pasar á continuar sus estudios al de
Valencia, respectó 'á' no haber este sufrido las al-
teraciones que los de Santiago y S. Fernando. Lo
que participo Á Vi de .Real orden para su conoci?-
miento y demás que corresponda. Madrid 2.3 dé
mayo de i8ao.

Otra. ; -;'
Al Sr. secretario de Estado y del Despacho de

Hacienda digo con esta fecha lo que sigue:
v> El Rey r que por todos los medios justos y po-

sibles desea ^proporcionar á los militares inutiliza-
dos la recompensa que no puede negarles la gratitud
de la Nación -, ha tenido á bien resolver , de acuer-
do con la Junta provisional de Gobierno, que S9
renueve la órden'de las Cortes generales y estraor-
dinarias de 19 de mayo de 1811 ; por la que estas
declararon fuesen atendidos -con preferencia' para
los destinos del resguardo de Rentas , y otros para
que sean aptos los militares imposibilitados de se«

. ; '
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guir en el servicio ; y de orden de S. M. "ïo -digo á viendo instruíaos por-eï mismo ¿rd'eri para su des-
pacho.V. E. para los efectos convenientes en el ministerio

de su cargo. '"\T ̂
Y lo traslado á V. de^eaj tfrdeii para su; cono-

cimiento y demás que corresponda. Madrra-iry-d.e -
mayo de i8ao. "

' ï ' ï â/ "
Oím del ministerio de Hacienda ae-tilbràtriarï
«Deseoso el Rey de que se lleven á efecto con una

religiosa escrupulosidad la, Çonstitucionv lasJleyes
vigentes de la Monárguiá ; \se hú servido declarar
suspendidos , hasta 'que las tüortes"' decidan ,Stfdos v

los permisos que se han concedido desde el 9 de
níárzó deteste 'ano para'hácér éspédicióné's é h* bu-
ques estrangeres á las provincias de Ultramar.,. Pa-
lacio 30 de mayo de i Sao. "

. '.£ r ! kfsrtf'ai a.- ...... : :-í3f33TíA sbPor el ministerio de Gracia y Justicia se ha ser-
vido el "Rey ¿reponer al .presbítero D. J-naa/Aato-
nio Lopez en el egerclcio. funciones, sueldo y
prerogativa? adejas Á -su ^mj>Ií(O .de secretario..̂ J?
&eal capillajy.,-yiçai'iaípsgeneral de ,lo5>e,g4rcîtO£
y acmada :nàç luttâtes, de gjuei se -le .despojó ; ,en. #1
afio de 18114. $ ;:e,onse.cuencia; ,de .haberle íorm^dç
causa la cominou-/llamada de.,.jas .de.: Ésitadoi..pjç>f
sospechoso de adl^sipn al ¡par,ti,da,liberâ j?,nxanr
da S. M,. que¡;físta: Reajh çesoíqçion .se,. pub-licuje
en la ;gac,e.ta paca. ,jfls^ iT>WiÇ;ac.jon del, hpn.pfr y
¿mena fama del.íiDífijfftsM^ -„.^  : ¡i'mîo

»ci l / i si j o'rum
El Rey se ha servjd<v,ttpmbrar capitán general

4e A-odalücia art teniente,^ejal̂ I). Jjjaa0jDono-
3Ú, .que desempeñaba ^ntçfciçafflftnlÇ diç^^sjtjn̂
igual méate ha jwm^dj) ä ĝ ^-papi tañía ^ene l̂
He Castilla Ja Vieja ai,tenient^^general^^¡Joj-
más Moreno;, y .pac?. Ja; $e ^as Jilas Ba^eayes.Al
4e la propia ^teise.o.-Nicola^i.tl^h,̂ ; - ;v.j r io ,r;

. '  '  :  ." )H . ' ,'*  M O >C.ii)
c^ Por dßcueto ídg; A» ;de ,4)?nl(ßroxyjia pasp.dp
aba conferido ;§v W¿.la; uuan^n^a,j^ej^^pr^int-
eia .de SáBtkg0-yde.;£ubai:^ ^^J%:^úrn ,̂
«únistro .de Jas (Cajas, »ocio»a 1̂  4ß^l^lúl:de
Nechoacanw .'.¡>,(,o:/ ¡ . ' " [  ¡,[ sb r [^ noa a«ob

 " . . . . . / . .  ^ ' ' ', \-j ;>% 9hp ; f;'t
JEif Rey.ss&a;$e.rviJo. a$$<$afa¿l\ sigwe.$ty,rçr
o ,glaimnPo,>p»m la dilección .6 J. unta -gubçrna-
iv<, f iva de Ì&  U&&ie»du público,. ,:
~*-i? La .dkeíseion'; geaewU de¡ia Jíacien̂ p -̂
fclica se compond;rá; de íres,'direc^oJEfij. con, ^r.e ŝ
gfefes de mesa', y -el admer-O necesario,, de ? pa§.
ciales y escribientes que propoiV^rán.'^11^1^'.: . ;

i.° Para faciíiíar el despacho xte ios aegoclô
dividirá la dirección entres seccmnes.,4 sfb̂

va sección : de cuntribuci,oiws;;díf;ecfcas: ¿Jr4e',imr
puestos indirectos; y 3.a de: rc^as,p>-QcedeAt^,.4¿
ancas y demás estaWecimient̂ piíbticqs.^gregad̂
á'la Hacienda imcioii-ali Al frente/ de, cada^acaiô
feabr á̂ un dkector ,;com,ô  ^%fe j^jíicular. ^eiila. ;.

3.° Las secciones se 'subdividiran pgr ^lajieSj rea-
tas y ramos, y á la c#be¿? de cada una de estas
subdivisiones babr» «n gefe.,4e :íuesjaT xjue'áe^n-
tenderá -con «1 director ge£e; dß:sec<^Qntt. asi' eai?ip
Jos. oficiales ;eon s.uß vespestivos gefes de; mesa.
 .4-° Señalado e;l orden y la dependencia deijoí
empleados entre sí, resulta quç ia dirección es la
autoridad primera :de las secciones, el director, ge fe
de sección de la que $stá á so cuidado,.y el gefe de
mesa de la suya, ó de .la repta,O raigo que se le
»signe. , , , ; . p

¿.° Consiguiente á esto9 y por el mismo mér
todo , se han de despachar lo? uegocips, los cuar

s se. eníxejgao-áft ,á los. gefes de. seccioi> :_ estos lo
harán á los de mesa ; y estos á los oficiales, vof-

. a
e

f a -dirección"fottmará el >reglamento corres-
pondiente para su", gdbiierno interiorV con precisa
sujíleiort á eátas bases', y 4. las íaeuita^és- que se le
designarán en los artículos siguientes, remitiendo-

'le #1 ministeriô  antes de publicarlo, para la Real
i- apÌtobacLòn. 'i.

^.° Las atribuciones y facultades de la direc-
ción serán :
'-Ti.u VvCelár con ri^i^a exactitud la puntual ob-

e dé-la ConsHt\Jcioh política de la Monar-
quía.

á,;a 'Curdar 'del  -pontiral 'cumptinrrenta - de -las
instrucciones y órdenes de Hacienda, tomando á

' ífeté "fto1" laà providencias convenientes, y consul-
. taudo SL\ ministerio cuando su autoridad no sea bas-

. i  f r  - -  - -  '  T
tártíe.
. ..^.f.JPíoponer todas,las .reformas, alteraciones
y proyectos que juzgare útiles, acordándolas *en
junta de dir^cto^M^

4.a Ser el conclucto precisó y liñlca de comu-
nicac^ion, e.ntpe ê  miaisterio. y los-.gefes de las .pro-
yuncías'; instruir los espedientes de todas ciases pa-
T9,'..áuB H^guen al mihisterJó eh. estado dé resolverr
s ,̂ ¿, C4Íyp ^h^pclr^'n Jos directores 'pedir todas-
lí>s nottÍQÍ.as, informes, y documentos que estimeii
conduqentés,, y los (geïes de. Içis províncias deberaií
fcani^üe^rAeíos. Toda,. '̂ "cor.resppiijiencia; se abrira
eq -^aiai aè' aixeçt9ré;S^"â"ifin'd;e tpínàr /providência
iptnftdíaía en los negocios urgentes , y siendo'pró̂
píoTi^^^drLrjéctorVm^s^àhp̂ la apertura de lòà
pl|ég^^eji.Jàs'hp,ras en'...g.ué se ÍiaHaren. cerradas
la^s uficl,n¡a¿', y ia'âè^ya'^aria'.sûs .cofnpânej:os para
acordar lo oonveniente.cua^'d,^ Ja'in)pprtap!cia dell
nçgOPTO Jo exigiere. - ' ",' ,rn a r**  ^ . "'-i  s1 &y o goubivibyi  ' ï ,. .,« , i->
, ¿,w . Eligir estados^menstjales bien ,clasificador
de los. iáigr.esós y ,gas'tos.d'è todos, los ramos de 1̂
Haçkaiaj^bliçiï^.^s.r^parà"hacèf cotejos, y ver
djoinde.raü;ptentan.ó.idis^iniuyen, à*  fin.de ójCurrir a1!
^Pjörtuno remedio,," tomo jpara tener jtc|tîcia jun-
ti^l,,siempre que ^se necesite , ¿te IQS, Valores y
cargas, debías,.'exlsten'.cVa^ y puntos doride se ;halìàri,
y »u.n, p;ftr^ calcular con jtiño .eo, .ocurrencias riio-
men,t4»4̂ las sum'ás.cócn-que1'podra contarse dé
pronto',, y las que probablemente ingresaran en lò
sucesivo. " '"' ' '̂
. 6.a Recibir y dar curso con su dictamen, ó con
la variación, que estime, á las propuestas pára em-
pleos subalterno» y de ^gefes hasta'intendente es-
^!FLs^?l^n la inteügeiiciád.e que cuando las prop
pueotas se" vaïíeri ̂ eh «1 go,' dp la forma en que los
intendentes las r ê ml taa J se" ha de" dar la razón, y
aun do:unae,ntaíl.a,ei ^e.Cosible.-, t.¿'
,-f l. a -Con arreglo al'decréto de Cortes proveerá
la .dirección los empleos menores de hacienda , re-
putándose "tales para él'eteótó'las p'lá'zas..de depen-
dientes, de. los resguar.díoSí. lá's dfr„tercenistas', es-
cribientes ide las oficinas de administración, y ad-
miriistradores sueltos.

6. '̂ Propondrá tambien las remociones' de' em'r
picados,-tanto de un destino.a otro como de unas
á otras provincias; tenierìdo,presente que,'aunque
eSjíe;i-punto es esencialísimo para que adquieran es-
íensa insírúccion, debe poçederse'con suma pru-
dencia, á fin de que üina,.medida úti l .no sea mo-
li vp de. .perjuicios y quejas. Por tanto» las reníocio-
jiies se prppcaidrán siempre al ministerio, con es-
posicion documentada de las causasene las moti-

, ó de .la solicitud Ó anuencia de los intere-
sados.

,^ $? Estará en correspondencia activa con los
intendentes p'ara penetrar' la bbnaaï ó~ defe'ctós de



todas y cada una de las rentas, su,influjo favora-
ble 6 adverso ea la prosperidad pública { averi-,
guando si su perjuicio dimana de la naturaleza cíe
la renta misma, 6 de .defecto en su administració«
y manejo, ,para que conociendo bien la causa, se
aplique él remedio sin riesgo de aventurar el acier-
to, ¿a correspondencia con los intendentes ha de.
estenderse á todos los puntos de adiniíiistraoion., Á
fia de que las noticias que dieren , .las. observación
nes de la direcciow, y el contraste de-Us opinió-
xteg,.:sirvan de parte historial que ..conduzca por
grados, a hacer en todo lo posible la felicidad da
Ics-pueblos. .

io. Meditará la,dirección, y propondrá al mi-
nistério, el convenien̂ -arreglo de Jas, aduanas ea
cnanto á1 su manejo ^derechos y situación de laá
roísmas.; es decir, donde deben continuar, donde
supriíuirse , y donde .establecerse de nuevo , según
las localidades de nuestra larga costa.

u. Forniará,, y remitirá á -la aprobación de
$; M., una ordenanza para el resguardo que haya
4e; quedar, á la cual .fraga útil esta gente arma-
4a, y des.tierre los yic-ios de que adolece, fijando
alr.mjsmo tiempo la escala de sus ascensos. , ;

-IA. j También formará, .y remitirá á la Real
aprobación , una escala de ascensos para todos los
empleados de las diferentes clases de la Hacienda
pùbica, hasta intendentes esclusive, á fi n de que.
presentando á todos un estimulo de recompensa in*
var,hib,le,,para el mérit.ô  se aliente el amor at1

seryieip.^con. la espes/atlva de la fortuna por me->
4AWiiìbottraaos» . . .M i :.
-í-J S<> libit i mámente .la. dirección,. como, cuerpo inx;

terniedip, entre el ministerio y los' funcionarios;
encías provincias, deberá distinguirse pur, su celo
35.afea por la recta-administración y-recaudación
4e los;fotidos del Erario público, pues para estos
fwes, y .para aliviar i, lo$ pueblos todo, lo po*-
Sfbje,. hallará, siempre; pronto el apoyo del minis-
terjo y la inalterable justicia del Rey¿. t.. .... .:.>

8.° La dirección no tendrá mas atribuciones
ni ^cultades que las' que se le designan ,\.m; ^po-
drá conocer ni intervenir en negocios judiciales.

9.° Las plazas de/directores se proveerán siem-
pre en intendentes y oficiales de, la-secretaria del
Despacho de Hacienda, y: á estos empleos irá uni-
da la consideración .de funcionarios .públicos mas
inmediatos al Secre.tar.io del Despacho.

io. Las plazas de. gefes de mesa se.proveerán
siempre en los principales de las provincias, co-
mo contadores, administradores y tesoreros , <y es-
tos empleados tea&fáu .opción a las ¡intendencias¿
según se pueda proporcinac. su salida , -y ßltl per--
juicio de las demás clases, que tengan.-la-misma;

opción. ,í.;. ; .. /
u. Los gefes de mesa no. podrán-ser direc-

tores sin haber salido antes á desempeñar una
ÌAtendetìcia,' "ú otro' -destino equivalente»", ,\
^ 12. Los oficiales dei ia dirección: no'-pddfan̂

ser gefes ''afe- mesa sin Jlábèi1 sido antea 'contador,
administrador Ó tesorero de provih¿ia","']para'6ü-'
yos destinos tendati salida, alternando'coh ios su-'
baltertíos dfe primera clase de las mismas proviti-1
cias , què hán de tener igual opción!.; pero, en j
cuanto á estos, con la precisa circunstancia de
q'ue para ser gefes han de haber servido como sq-;
balternos eri tres provincias distintas á "lo: menos,,
sin cuya circunstancia flo podrán ascender á la-
clase.

; 13. Las plazas de oficiales se llenarán hoy con
los que hubiese utiles en la actual diréccrorr; más
si faltasen algunos , se traerán precisamente de los
«rhpleadòè subalternos denlas provincias. Lo mis-

Efl nv.i3
rao se hará ea las vacantes sueeslvá». LoS oficía-
les de Ja dirección serán promovido.s á gefc's cnazl*
do 4es corresponda, y haya ocasión, sin la «ircuos-*
tancia de haber «ido empleados subalternos 'eii ít-reí
provincias-, respecto á que esta medida , íiuyo-o1]»»
jeto es là instrucción _compieta de los empleados,
no- debe tener ,e fee to con los q we haèiewdb w'àïa-
çlo de todos los asuntos en la direction deben -s«»
ponerle, con mayores conocimientos que. :l0á que
quietos en .una" sola provincia, nö ha« maAfejad·ó
mas negocios que los de «Ha-. : .  .  .' ...

14. La^ circunstancias qu*  contienen. Jas arti-«
calos LO, ;ia ¡y .13 deberá tenerlas muy: pi-eséntes
la dirección para .graduar la ; ;escála <íe ascensos
que se le encarga como ana de sus atribuciones
en.-eKf..?., y para pToponer 'las saJidaí eríÉí-e-ónas
ciases y otras con, justa projporeiofl, al'ßaawre de
que cada una se componga..,,.; .
_ 15. En el mes de diciemtíre de cada aña pre%
sentará la dirección al ministerio una 'meMoriat
sobare eí valor que en su .opií^oii te Adran leí'coa*
tribuciones y reatas en ei afio próximo; impor-
te de las- -oblígacion-es que -en. el mismo habráiTde
satisíaceirse: .por ;el Ei-arip >, y los medios de qu'f
en su opinión; convendrá .echarse mancipara cübríy
el  déficit ) si -IB ^hubiere. ; .; ',

De Real <5rden lo coinunicová V. para su íii -
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca¿
Madrid 5. de majo; de. i^ací?

,£>tputodos-elegidos paralas. prMfiias Gòrtft.
ASTOB;IAS>: ; : . '. '

0. Manuel Abarf"y Queipo, .Qbispö de Maéko&Á
can. El Conde de Toreno« ,0> Francisco Martí-
nez Maria. :JX- Alvaro Florea Estfaïia. ; Dr Jöan
Nepomucenû . 3. Miguel. Suplentes. P:.. L.oren«?%
Rivera. JÛ, José Peón.. , .. . {  RT

GALICIA . , oj
D. Antonio Quiroga/» ©fneral en gefe del ejér-

cito,: de, Sr,Fernando.; :D, Juan' Affdres-de- Te/Uès,
Catedraticojubilado.de Cânon?« .en la Univefsldatt
de Vaiíádolid. ;D. Antonio JluipPa.droa., ctìra ¿A,
S. Martin de Valdeorras-j y Diputado que ha sido
e.u^as; ;Cprtas generales y esíraordíhaíiffis> ; JD./Jo-
sl' Aìónso y/Lopfô-; Coinisaiio ..jubilado de <,JîjRrj
minos , . y. diputado en las Costes generales y es-
traordinarias. D. José> Rodríguez, Profesor Öegas-
tronomía en el museo nacional, dö Madrid. D. Ra-
mon de. Nobôa;,, Comandanreid.el segundp bätalton
del regimiento de Castilla. D. Estanislao Peñafielí
y ei Marques de Valladares ¿.-Vocales de la Junta
superior de iGobie,rn.ö; dé esta' Pi*Qvinciä. : D» Jßse
María Mosco'so, Alcalde , i > ° : j?onstítuc¡onaí del
Ferrql, y; 'Gentilhombre de Ca'rríàra'<iel R'éy .^ott
entrada.' Don Anto.nio Perea G.osfa. D. Pedró Ruiz
Er-ado, Ministro de.Ja ^udiertüia dö Valencia. D.
Joaquín Fondevila , oficial ítel MiniBí^ri p dejflk
gobernación de la Península. D, José Ramon Be-
cerfft j prdpjétario'^'y.DipuïadoT que fue ert.fas
Cortes generales y estraordinarias. El Dr. D. Ma-
nu.fel Loreiuans,: dïreóíór' .qué ;ha áido del sèrtíK
nario do Monforte. El Bfigàdief D. Ramon Losa-
da» El litíendado .D. Agustín Rodrigue¿ Bahámon«:
de,:Diputado que ha sido en las Cortes 'generalés -y
esíraordinaí-ias. Suplentes. D. José Rodriguez Ca-!

s*V:§; cura párroco do la Magdalenai El Dr. D¿>
Juan OsoriOk D.J..Lamas Pardo, rector qué.ha.sUi
do de .la universidad de Santiago , y .oficial det
Ministerio de Gracia y Justicia. D. Luis Aquili -
no Puíleyro , 'médico titular de ésta ciudad y del
hosptt&l militar do Ja misma. D. José Gabriel Somo'-*
za , alcalde i.° constitucional de Lugo, caballe-
ro maestrautè de Ronda.

. . . . . . . i a i a
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SEVILLA .
D. Manuel Cepero. D. Juan Zapata, D/'Fran-

císco Cabalery. D. José Maria Vecino; D. Grego-
rio Azaola. D. Manuel Sánchez Toscano. D. An-
tonio Garcia, médico. Suplentes. D. Juan Muñoz
Alany. D. José de Mar. D. Antonio Rojas.

CADI* .
Don Tomas Isturiz, natural de Cádiz.; D, Ma-

nuel Cepero , natural de Jerez , y cura del Sagra-
rio de la- Catedral de Sevilla, D. José Manuel de
Vadillo, natural de Cádiz , y gefe superior políti-
co de la provincia dé Jaén. D. Bartolomé Gutiér-
rez, natural de Jerez, y coronel de artilleria. Su-,
píente. D. José Rovira, vecino de laciudàd de'S. Fer*
nando, y capitán de iragata de la armada nacional,-

JAÉN.
Dr. D. Francisco de Paula Castañedo, canónigô

¿e la santa iglesia de esta ciudad, D; JÜan: Manuel
Subrió, abogado de los tribunales nacionales en S.
Esteban del puerto.-Licenciado D. Bartolomé Ma-
ría Martin y Tauste, abogado &c.(Suplente. D. Jo-
sé María Tavira , marques del Cerro.

POR ÑUJSVA ESPAÑA.
D. Miguel José Ramos Arispe, D. Francisco

Fagoaga , rico hacendado dé Méjico. D. José Ma-
ría Montoya , Abogado de! colegio da Madrid. D.
José María Couto, Arcediano de Málaga. D. Jo-'
sé Mariano Michelenay Capitán del regimiento de
la corona de Méjico. D* Juan de Dios Cañedo, abo-
gado de esta corte. B; Manuel Cortázar, id. id,

GUATEMALA .
-D. Juan Nepomüeeno San Juan j Canónigo de

Palència. D. José Sacasa , colegial mayor de Va-
lladolid de España.

FILIPINAS.
¡ D.. Jose-Maria de Arnedo, Capitán dé artille-
ria retirado. D. Manuel Félix de Canúy y Herre-
ra , Coronel de infantería-agregado'-al regimien-
to de la corona.  : '

' PERIÎ.
 D. Miguel Lástarria , Fiscal de buenos Aires.

D. Manuel de la Bodega. D. Juan Freyre. D*
Antonio :Moza. D. Picolas Pierola.
i.:,'.. .;.:  SANTA Ffe Y CARACAS.
 -D. Antonio Nariño. D. Ignacio Landero, D. Eo-

$ebio 'María Canabál.
 \ -CAPITANÍA GENERAL. DE CARACAS.
D. Fermín de Clemente. D. Francisco Carabaño.

SANTO DOMINGO.-
' DV Francisco Xavier Caro , del supremo tri-1

bunal de Justicia. ' »
ISLA DE CUBA.

De José Zayas, Edecán de S. M. D. José Benítez,
PUERTO Rico.

Demetrio Odaly , Mariscal de Campo,
t .: .BUENOS AIRES.

T 4 ]

r«
D..: , . _

.'D. Rafael de Sufrategui. D. Francisco-Maga-
rifios. D. Miguel del Pino.

 CHILE,
El Conde de Maule. D. Agustín de ügaríe.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
De orden del Sr. Gefe Superior Político con -

acuerdo dé la junta provisional, insiguiendo lo pré-1

venido en el decreto de ja de mayo se avisa á los
tenedores de manufacturas estrangeras de algodón,
que las que no estén manifestadas en la aduana
nacional por todo el dia 8 del corriente sea cual:,
fuere su procedencia , se darán de comiso.

Esta Junta nacional de comercio deseosa de dar
el mas pronto cumplimiento á la Real orden de 24
de abril úl t imo acordó instalar una cátedra de

n en la nacional casa Lonja. La Junta,
siempre habia esperado que S. M. accedería final-
mente al voto general de la Nación, cabiéndole là
satisfacción de haber cooperado por su parte á tan
'feliz mudanza mediante la ilustración que constaa-
temerite ha procurado difundir en esta capital,
mientras que el egoiímo y el manejo servil no per-
lionaban á toda suerte de medios para sumir á la

Nación en las tinieblas de la ignorancia, y soli-
dar sobré ella el" imperio de la arbitrariedad: y (leí
despotismo. Las ideas liberales -iban tomando-ctierpo
eh esta ciudad y mientras que las escuelas de qüí-<
mica , fisica' esperim^ntal y otr s diseminaban 'ra-
yos luminosos'que preparaban1 Ibs. entendimientos á.
grandes verdades , la cátedra (de economia-politica
avisaba á la mult i tud de sus concurrentes los/estra-
vios del Gobierno é iba insensiblemente rectifican-
do las ideas, formando en .Barcelona aquélla opi-
nión pública, que sola podia.contrarestar y hacer
frente á las maquinaciones de la; tiranía y a la»
consecuencias funestas de'ia^á-rb'itrariedad. El celo;
de su catedrático el P. F.xEudualdo Jaumeandrea-
yisus ideas libérales, queárr'bstrándo todos los pe-
ligros que amenazaban al idioma de la razón y dé-
la verdad ^ ha--manifestado'siempre así en l:a cate-'
dra, como en todas las comisiones que se le han con-
fiado, así como la analogia de la ciencia de écono-1

mia-civil con el precioso código, sobre cuyas bases
ha de levantarse el edificio social sostenido por 'la
riqueza pública , indujeron á la Junta á:eonferi fr
al memorado profesor el encargo que admi'tió''dé l-á;

enseñanza de la Constitución.' Se abrió en §1 . deí
pasado la cátedra con una oración inaugural qué le-
yó el mismo profesor en el salón de la casa Lonja,
presidiendo la función el Sri- Gefe político con los;

vocales dé la junta. El Escmó, Sr. Capitán general-
D. Pedro-Vil lacampa se dignó honrar c'oivsú con*.
cu'rreucia este acto literario, y así este -'General'
como la Junta y el lucidísimo concurso de'tocias cía-'
ses que asistió á la función , quedaron plenamente'
satisfechos del desempeño del orador̂  que'éoií'firmtf'
con estediscuTSO-la^opirtioa qué tan jusíaménteíie-
ne merecida. La-Junta acordó desde luego su irii- !

presión }.y á pesar de la resistencia del catedráti-1

co fundada enei poco tiempo-que habia tenido'piral
trabajarlo, no ha permitWo- privar al piíblico' dé'
una oración; que mereció- el aplauso de" todos los
concurrentes-y que manifestaron los mas ardientea
deseos de que se publicase. .

(Hoy. no hay lugar para las observaeiöfteä. '
" : ^ — . - '. .

CAMBIOS.
3¿ík
de ig y i$ á 15 y ao.
.15 y a¿ á 6o d. d.
sa y io á 30 d. d.
de. | á r p. c. d.
i;f - y a p. c. id.
a|;p. c. id.
de 5/8 á i p. c. id,
i f p. c. id;

Londres.....
Paris.
Marsella.
Génova...
Madrid...
Cádiz
Málaga...
Valencia.
Alicante,
Zaragoza.
Reus
Xarr.agoaa*,

r
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i
i
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i¿ p. c. id. -
del par á $ p. e. beni,
al'par. i ; .

.
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Embarcacione.s venidas al'-puerto el dia d'e ayer.
. De CíírUígeqa en 7 dias;cji patrón Juan Pout y catalán,;

laúd S. Simón, con arreos de;p.escar.=;j)e'Gá(liz ea 14*.
días el capitán. Tomas Coll, catalan, fragata N..Sra. de,-
Esperauiaa,.e;i.Jastre. = De Ga.steUou, Vimarpz y Tar-..
ragona en 6 dias el patrón José. Lacomba, valenciano»
laúd N. S. de la Merced, con loza de Alcora de su cueix-
tá.='Dé Valéociá, Tarragona y Venclvêll en'7 dias ¿l
patrón Lorenzo Sélma, valenciano, laúd S. Joaquín »con1

arroz, lana-y judias á vanos.'=r De Sevilla y Malaga ea'
1.8 dias el patrón francisco Míil'et-, catalán, laúd S. An-
tonio-,-con.trago y algodon'á varios. =De Málaga i Ai— :

nuñecar y Motril eu 74 dias el patrón Carlos Tosca,j
catalaujf laud S-. José , cotí.alpiste, algodón-y.vino.r=De
Burriana en 3 dius el patrón José Fecundo pascual, va-<[
lenciauo, laúd Ángel de la Guarda, COD algarrobas y,
judías de su cuenta,znDe, Cá¿iz en 14 días el capiíaa
Fí-ahcisiiõ Jover, cataian",*  fr agata Trccio'sa 'Catalana, "ea
lastre.=De Castellón eu 6 dias el patron Miguel Monto-
ya , valenciano, laud Virgen del Carmen , con algarro-
bas, loza y jabou de su cuenta. =;De Cádiz en 14 días
el patrón Jnaa Parés, c.itajan, loudro, Virgen del Car-»
mea, coa trapos y carpaza's á Don Miguel Elias.

IMPRENTA öß JUAN DORCA»



SUPLEMENTO AL DIARIO CONSTITUCIONAL DEL 7 DE JUNIO DE 1820.

PROCLAMA.
j Conciudadanos'.Ilustrados Habaneros! Habéis sido modelo de prudencia y demás vir-

tudes cívicas. ¿Y querréis perderlas ett el mejoi momento de felicidad? ¡Fuera de mi se-
mejante pensamiento ! Pero cuatro miserables, arrastrados de sus pasiones y resentimien-
tos, quieren tomaros por instrumento de su venganza, y á fuer de buen compatriota de-
bo preveniros el riesgo. Veneráis, jurasteis con el mayor entusiasmo este Código Sanio que
las .Cortes generales y extraordinarias nos dieron y para no implicar nuestros volos con
su observancia, es .necesario que puntualmente lo obedezcamos. Destruye la arbitrariedad
y el despotismo. Quiere que con arreglo á las Jeyes se impongan los castigos y designen
jos premios. Constituye: las autoridades que'deben ponerlas en. ejercicio: y tan arbitrario
déspota; es - el.-que se .hace superior á ellas, como el que quiere abrogarse la facultad que
«o tién.e. Por una feliz y venturosa;..suede hemos visto hoy restituidas á sa observancia

- esas sumptuosas máximas y .leyes; .y en medio del alhagueño rubilo de tan plausible dia,
liay quien quiera romperlas y despedazarlas, diseminando especies subersi vas del buen or-
den., moviendo peticiones -sediciosas, y tornando la voz que solo á las autoridades cons-
tituidas con-arreglo á ellas corresponde: autorizan á todo ciudadano para que ante éstas
.-en juicio ó ante la opinión pública por medio de la libertad de imprenta, acusen al que
Rubiera delinquido, y pidan la pena x]ue la ley ordena: y traspasar estos límites tan juí-
. tos es un \estravio de la. razón , apoximarse á la anarquía y envolver al público en desas-*
trosas escenas, en el .momento, que la prosperidad y la concordia deben llenar de paz y
regocijo á ; los que tienen la felicidad de habitar en este suelo. Seamos justos para no des-
terrar de .nuestras casas.¡la felicidad que empieza; y si gobierno despótico llamamos al que
regía sin la ley ni rienda, no entremos imitando sus errores, ni manchemos el noble

^camino que la Constitución nos enseña. Estos son los votos y sentimientos de vuestro fiel
conciudaaano.=Z)r. Tomas. Gutiérrez de Piñenes,

 i5 de. abril de 1820. Él Gobierno qrte ka dado pruebas de cuanto tueñiacon la acredita*
da fidelidad. de esta Capital y toda la. isla , manißesta la copia del impreso que ka conducido el

- bague que acaba de .llegar de la Corana en 3i dias, y es como sigue:
La junía suprema cíe Gobierno de esta provincia de Galicia acaba de recibir por correo

estraordinario, con oficio del teniente coronel D. José de la Serna, comandante militar en
Lugo, y del ayuntamiento de la misma ciudad, un ejemplar impreso de la gaceta estraor-
dinaria de Madrid del miércoles 8 del presente mes de marzo, en la cual se contiene el ar-
tículo de oficio siguiente, '

»El Rey nuestro señor se ha servido dirigir á todos sus secretarios del Despacho el real
- decreto siguiente.rzrPara evitar dilaciones que pudieran tener lugar por las dudas que al Con-
sejo .ocurrieren en la ejecución de mi decreto de ayer para la inmediata convocación de Cor-
tes; y siendo la voluntad general del pueblo, me he decidido á jurar la Gonslilucion promul-̂
gada por las Corles generales y estraordinarias en el año 1812. Tendréislo entendido, y dis-
pondréis s\i pronta publicació n o de la real mano.=Palacio 7 de marzo de 1820/'

Cuya plausible noticia 'se a'presura la junta á disponer se haga púbíica, para satisfacción del
ilustre y generoso pueblo de la Corana, y de todos los Gallegos; y manda que se celebre
con uri solemne Te Deum q ne se cantará eri la iglesia Colegiata á las 12 en punto; y por
la noche cou iluminación general, y con todas las demás posibles demostraciones del rego-
cijo que á todos causa. Coruña 18 de Marzo de lüzo.&Pedfo de Agar , Presidente.=P^¿ro

, Boado Sánchez , Secretario.
El Gefe de esta isla no conoce otro camino que el de la voluntad del Rey; cuando se

. le comunicare de oficio tendrá su debido cumplimiento, y se obedecerá estrictamente cuan-
to S. M.. mande. Estos son los sentimientos de su Gobernador, y estos los que conoce en
el fiel pueblo que manda. Viva el Rey, y respétense sus órdenes. r= Cagigal. .

. ' ' '  ' . ' . ' " ' '
Dia 1:7 ¿e abril de 1820.

ÊUEBLO DE LA HABANA . VIV A LA CONSTITUCIÓN.
Ayer entre el ruido de la alegria general se juró la Constitución, y mi deseo unido al

del vecindario, es darle entero y completo cumplimiento: se Va á á establecer el cabildo cons-
tueional y poner corriente cuanto la misma Constitución manda.

Espero pues, que todo se establezca con orden ; en el día de hoy se acordará lo conve-
veniente; pero os pido el orden, sin el cual mis cortas tuerzas no podrían llenar el ansia de
establecerlo por medio de las ordenes, decretos y providencias, que pide su mismo estableci-

. miento.
Se dispondrá el juramento formal de las autoridades, cuerpos y corporaciones, que deben

1 preciarlo ; pero para «lio, repito, es necesario el orden. Espero, pues, que este dócil pueblo se
preste á él, seguro de que mis intenciones son iguales á las suyas, y que sin perder momento
me ocupo en .el 'establecimiento de cuanto pide la misma Constitución. Habana 17 de abril
de 1820.
Nota. A 4oa doce de este dia prestarán el debido juramento todas tas autoridades, y mañana 18 lo veri-

ficarán del mismo modo las tropas de la guarnición: habrá salvas de arti l lería y repiqne general
de campanas, eu solemnidad de este acto , debiéndose adornar las cafas por tres días consecuti-
vos con luminarias y cortinas. — Cagigal.



- - - . . ; i . .. ,
EXORTACION PATRIÓTICA.

Habitantes de la Isla de Cuba, 6 lo que es lo mismo, Españoles tan fervorosos en pa-
triotismo como ilustrados en libertad política: yo os felicito, yo me glorio de hablaros ya
en el idioma armonioso de la ley, y yo os convido á su mas religiosa observancia;

Ayer he jurado ía Constitución de la Monarquía Española al frente de las banderas na-
cionales, y esta tarde he tenido la honra de presidir la primera sesión del escelentísimo Ayun-

tamiento. Constitucional. Aquellas nada nuevo me dijeron, porque no loes en mi profesión
la habitual firmeza con que debo marchar en el camino del honor y del deber. Esto no es
difícil á un hombre dé bien que sabe graduar el peso del juramento. Pero los individuos
del cuerpo municipal, os lo confieso, Habaneros, me ban presentado una grande tarea: la
acción de sus luces- tan reunidas como acordes ; el fuego de su patriotismo vivificado por
decirlo así en la represa que no ha podido estinguuto la templanza filosófica con que ha re-
cibido su exaltación misma; los sentimientos benéficos de la mas fraternal reconciliación con
todos los partidos El Ayuntamiento, en suma, cuya elección hará honor eterno á las vo-
taciones de este vecindario por las virtudes y los talentos que en él se recogieron, ofrece un

.modelo que mirara como superior á mi capacidad, sino me prometiese todo lo que la refle-
xión déla luz puede hacer sobre un cuerpo opaco; y lo que es mas sino contara con la
discretísima y acreditada docilidad del ilustrado pueblo á quien hablo.'Sí, mis compatriotas:
yo me animo á jnstificar el título que me ha puesto á v nestra; cabe/a/porque sé que
vuestra divisa es gite toàç español eslá obligado á ser fiel à la Constitución, obedecer las leyes, y res-
petar las autoridades establecidas. Nada es difícil con esta sagrada regla.tan grabada en vues-
tros corazones: y la seguridad individual de donde se derivan todos los encantos del orden
social, será resultado necesario de vuestros propios impulsos, sin :tener yo otra -parte, sino
fuere, tal vez, la de indicaros con el dedo de la ley la letra de la Constitución.  .

Eso sí, honrados ciudadanos, yo os anuncio la mas infatigable vigilancia en -recordaros
el carácter de justos y benéficos, con que os habéis distinguido desde que sentisteis la alta
dignidad de Españoles, según el sublime artículo 2.° de nuestra nacional regeneración. Soy
español, y soy muy dado á mis deberes, en. cuyas sendas me hallareis siempre: y por lo
tanto al despertar de la asfixa en que hemos yacido, me apresuro á aconsejaros, que vues-
tra vuelta á la vida política no sea empuñando la espada vengadora, sino ofreciendo á to-
dos la oliva .inmarcesible y magnética de vuestra, justicia y beneficencia. Esto qniere decir que

, no nos acordemos de lo pasado, sino para, ser indulgentes y aun generosos, y que no mi-
 remos lo presente y lo futuro sino para hacer inalterable el cumplimiento de la Constitución
. Política de la monarquía española. Unámonos y estrechémonos cordialmente con el orden y
la tranquilidad que ella prescribe; sepultemos el egoismo en la mas profunda y oscura si-
ma y estad ciertos de que de este modo; reduciréis las funciones de mi autoridad alas de re-
crearme dulcísimamente en el honor de ser General de un egército nacional, Presidente de
un cabildo constitucional, y Gcfe Político de un pueblo español. Ayudadme para que tal sea
el fruto de los desvelos de Cagigal.

' -..  . ' '  ' ' '  .
Barcelona 6 Junio de 1820.

Crédito Pií¿//Vo.=Los SS. Ministros de la Junta nacional del Crédito Público, con ofi-
cio de a3 del mes próximo pasado, me dicen lo que sigue:

»Ha visto la Junta lo representado á S. M. por los Síndicos de la cofraternidad de San
»Severo de esa ciudad, en la que se comprende todo el clero secular de ese obispado, y
»los comisionados del clero regular del mismo; sobre que la real cédula de 24 de agosto de
»1795 , que trata del impuesto de amortización á los bienes que adquieren las manos muertas,

.»no se entiende para con los suyos, mediante á que siendo el impuesto como un resarci-
»mi.ento de las alcabalas y otros derechos reales, que no recibe el Estado por las ventas
»y permutas que dejan de hacerse de los mismos bienes; no puede tener cabida en Cataluña
»donde no se pagan semejantes derechos, y sí el catastro que comprende á todos los bienes.
»Enterada pues la junta de esto y de lo aemas que esponen los cleros secular y regular,
»ha acordado desestimar su solicitud como apoyada en equivocación de principios, en
»reales decretos y órdenes; pues recayendo el impuesto sobre todos los bienes raices y de-

- »rechos reales que adquieran las manos muertas, ó de cualquiera manera se amorticen en
»todas las provincias donde no esté vigente la ley de amortización del Sr. Rey D. Jaime el
»Conquistador; es claro que no estándolo en Cataluña, deben todas las amortizaciones hechas
»allí desde la real cédula de 1795, pagar el derecho como se paga en Aragón donde tam-
»bien está fijado el catastro, y en las demás provincias aun después del real decreto de 3o de
»mayo de 1817 , (j^if c anuló en ellas las rentas provinciales ; sin embargo de la cortedad de las
»rentas de los Minís|ros del Altar, que es otra de las razones que se alegan por los cleros
»con la de la. falta de pagos de los réditos de las finc*s vendidas en cayo caso se hallan to-
ados los acreedores del Estado; pero que ya se acerca la época en que serán atendidos. Lo
»comunico á. V. para su gobierno/'

Lo que aviso á los interesados para su conocimiento. = Jaime Domínguez.
.

Imprenta Constitucional de Juan Dore*.
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